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INFORME DE INTERVENCIÓN  

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 

213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; en atención a 

las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, emito el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- El artículo 162 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo define a los Presupuestos 

Generales de las Entidades locales, estableciendo que constituyen la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos 

Autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las 

previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca 

íntegramente a la Entidad local correspondiente. 

Por su parte, el artículo 112 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local recoge que las 

entidades locales aprueban anualmente dicho presupuesto único. 

Así las cosas, el Presupuesto General de una Entidad local coincidirá con el año natural y estará 

integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y empresas locales con personalidad 

jurídica propia dependientes de aquella. 

SEGUNDO.- La Legislación aplicable es la siguiente: 

 Artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capitulo 

primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de presupuesto. 

 

TERCERO.- El Proyecto del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín para el 

ejercicio económico de 2022, formado por el Presidente de la entidad, queda integrado por: 

 El Presupuesto de la propia entidad, el cual asciende a las siguientes cantidades:  

o Estado de gastos: 16.860.000€. 

o Estado de ingresos: 16.860.000€. 

 Los estados de previsión de gastos e ingresos de la sociedad mercantil “INICIATIVAS PARA 

EL DESARROLLO DE CEHEGÍN, S.L” 

 Estado de gastos: 61.000€. 

 Estado de ingresos: 61.000€. 

De conformidad con lo anterior, el Proyecto de Presupuesto General Consolidado del Excmo. 

Ayuntamiento de Cehegín para el ejercicio económico 2022 no presenta en consecuencia déficit inicial 
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cumpliendo lo previsto en el artículo 165.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO.- El proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2022 que se deberá someter a 

la consideración del Pleno de la Corporación, está estructurado y adaptado a lo previsto en la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba la estructura de los Presupuestos de las 

Entidades Locales. 

Así, los estados de ingresos del Presupuesto que asciende a 16.860.000 euros, se han 

confeccionado conforme a lo regulado en los apartados 1 y 2 del artículo 167 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura 

de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

Del mismo modo, los estados de gastos que ascienden a 16.860.000 euros atienden a lo dispuesto en el 

artículo 167 TRLRHL y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 

de marzo. 

La aplicación presupuestaria se ha definido, al menos, por la conjunción de las clasificaciones 

por programas y económica, a nivel de grupos de programas y concepto, respectivamente. 

QUINTO.- Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del 

Presupuesto, en los créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificación por Programas, el nivel de 

vinculación jurídica es, como mínimo, a nivel de Área de Gasto, y respecto a la Clasificación económica 

es, como mínimo, el del Capítulo, cumpliendo lo previsto en el artículo el artículo 29 del Real Decreto 

500/1990 para los niveles de vinculación. 

SEXTO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 164 a 166 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al 

presupuesto deberá de unirse la siguiente documentación: 

 Memoria explicativa del Presupuesto. 

 Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al 

menos, a seis meses del ejercicio corriente. 

 Estado de gastos y estado de ingresos para cada uno de los presupuestos que en él se integran. 

 Bases de ejecución del presupuesto. 

 Anexo de personal de la Entidad Local. 

 Anexo de inversiones. 

 Anexo de beneficios fiscales en tributos locales. 

 Anexo de convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en materia de gasto social. 

 Anexo del Estado de la Deuda. 

 Informe económico-financiero. 

 Informe del cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera. 

 Así como, en su caso:  

o Documentación de los Organismos Autónomos 
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o Documentación de las Sociedades Mercantiles Municipales 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos mencionados del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 

expediente contiene toda la documentación exigida, contiene todas las previsiones que la normativa 

establece, así como cumple todos los trámites exigidos. 

SÉPTIMO.- Asimismo y, de conformidad con la normativa vigente en materia presupuestaria, el 

presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan su contenido, ámbito temporal así como 

determinados aspectos del mismo, esto es, los llamados principios presupuestarios. 

Tal y como se desprende de este informe, así como de la documentación que obra en expediente, 

los mismos se cumplen en su totalidad. 

OCTAVO.- De conformidad con el Anexo de Inversiones, no se podrán ejecutar las inversiones 

previstas en el presupuesto hasta que se ejecuten de manera efectiva los recursos a los que están 

vinculadas y que actúan como financiación de las mismas. 

Por todo ello, y considerando las previsiones contenidas en el presente Proyecto de Presupuesto 

2022, el resultado del presente control permanente previo es FAVORABLE por parte de esta 

Intervención. 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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